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RESOLUCION de la Dirección General de Enserianza.s 
Tecnicas por 'la qlCe se nombra, en virtud de concurso 
previo de traslado , Catedrático numerario de «Conta· 
bilidad" de la E:scueia de Comercio de Ciudad Real a 
doria .Em'l'¡,w Mar¡qarita Rodrigue: Arias Valdés. 

Visto el expediente ¡ncoado para proveer la cátedra de «Con
tabilida¡:h> de la Espuela de Comercio de Ciudad Real, convocada 
a concurso previo de traslado por Orden ministerial de 30 df' 
mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» d!"l 12 de junio)'; 

Teniendo en' cuenta qUE' en Una de los Catedráticos con
cursantes se da sobre el otro. aun reuniendo ambos las con
diciones señaladas en la convocatoria, la condición de prefe
re'Ilcia a que se refiere el articulo séptimo de la Ley de 24 de 
abril de 1958, lo que hace innec.esaria la constitución de la Co
misión Especial dictaminadora del concurso, 

Esta Dirección 'General h" resuelto nombrar a doña Emma 
Margarita Rodriguez Arias Valdés, actualmente en sit'uación de 
excedencia voluntaria, Catedrática numeraria de «Contabilidad» 
de la Escuela de Comercio de Ciudad Real, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a· V. S. muchos aÍlos. 
Madrid. 6 de febrero de 1962.-El Director general. Pio Garcia-

Escudero. . 

Sr. Jefe de la SeccIón ·de Escueh;ts de Comerci.o y otras Ense
fianzas Especiales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas 'por la que se nombran Catedráticos ' numera
rios del Grupo V!l, «Mecánica general, Resistencia de 
materiales y est7'ucJuras», de Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales " a los señores que se citan. ' 

Por Orden de 2 de febrero de 1960 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del, 24) fué anunciada oposición para proveer cuatro 
plazas de Catedrático numerario del Grupo VII, «Mecánica ge
neral. Resistencia de ma~eriales y estructuras», vacantes en las 
Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Córdoba, Jaén, Las 
Palmas, Logr~ño. San Sebastián. Tarrasa. Valladolid y V!lla. 
np.eva y Geltrú ; 

Result.ando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento con fecha 11' de 
enero .del afio en . curso a favor de los siguientes opositores y en 
el orden que se indican: 1, don Pedro Ramón Moliner; 2. don 
Carlos Martinez Martinez; 3, don Lorenzo Alvfl:rez Martinéz. y 
4, don José Luis Pardo Gonzále2:; -

Resultando que verificada la: elección de plazas han sido ad· 
judicadas las vacantes que en cada caso se expresan: San Se
bastián, a don Pedro Ramón Moliner; Córdoba, a don Carlos 
Martinez Martin('z; Tarrasa, a d.on Lorenzo Alvarez Martinez, 
y Vlllanueva y Qeltl'ú, a don José Luis ,Pardo González. que
dando desiertas las plazas de Jaén, Las Palmas, Logrofio y Va-
lladolid; . 

Vistos los preceptos pertinentes del Reglamento de 10 de julio 
de 1958 (<<Boletin OfiCial del Estado» de 14 de agosto) y io dis
puesto en el apartado primero · de la Orden," de 25 de mayo 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio), dictada 

, en aplicación del Decreto de 9 de febrero del mismo afio, que 
modificó el t,exto del mencionado Reglamento; 

Qonslderando que se han cumplido todos los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejerCicios; 

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961, los nomoramientos de profesorado 
de nuevo ingreso en el. Escalafón' de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas tendrán carácter provisional durante el plazo de- un 
año, a reserva de que se cumplan tod.as y cada una ~e las con
diciones establecidas en el referido texto legal para su .con
flrmación . en propiedad; 

Considerando que don Lorenzo Alvarez ' Martinez pertenece 
en la actualidad al Escalafó,n de 'Catedráticos numerarios de 
Grado Medio, por lo que no le es de aplicaCión el Decreto de 9 de 
febrero de 1961, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Catedráticos nume
rarios del Grupo VII, «Mecánica generaL Resistencia de mate· 
l'lales y estructuras», de las Escuelas Técnicas de Peritos lridus
trialesde San Sebastián, Córdoba, Tarrasa y Villanueva y Qeltrú 
a don Pedro Ramón Mollner, don Carlos Martinez Martinez, 
don Lorenzo Alvarez Martinez y don José Luis Pardo González. 
respectivamente. 

Los nombramientos de · don Pedro Ramón Moliner, don Carlos 
• Martinez Martinez y don José Luis Pardo González tendrán ca

ráqter provisional durante el plazo de un afio y se transform.a-

rano en su caso, en de1initivos prevIO el cumplimiento d'e las 
condiciones establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 
y Orden de 25 de mayo del mismo año. Percibirán el sueldo 
anual de 21.480 pesetas, correspondiente al de entrada en el 
escalafón; la gratificación, también anual, de 8.500 'pesetas; men
sualidades extraordinarias en julio y diciembre, y demás emolu
mentos establecidos en las disposiciones ,vigentes. 

El nombramiento de don Lorenzo Alvarez Martinez tiene ca
rácter definitivl) y percibirá el sueldo y gratificación correspon
diente a su actual categoría en el Escalafón del Cuerpo, las 
mismas mensualidades extraordinari¡ts que se indican y demás 
emolumentos legáles. 

Lo que de Orden comunicada pof el Excmo. 'Sr Ministro 
traslado a V S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos aÍlQs. 
Madrid, 19 de febrero de 1962.-EI Director general. Pío 

García-Escudero. 

Sr. Jefe de ,la Sección de Escuelas Técnicas. 

1\1.1 NISTERIIO DE TRABAJO 

ORDEN de 22 de ,ebrero de 1962 por la que se dispone 
el nombramiento de don Manuel Arredondo Romero 
para el cargo de Secretariél 'de Magistratura de Traba
jo de tercera clase. 

Ilmo. Sr.: Vaca:?t'e una plaza 'de Secretario de Magistraturas 
de Trabajo, co.mo consecuencia de la jubilación ' forzosa, por 
razón de edad, con efectos del día 13 de los corrientes. de· don 
Enrique Pillol Sánchez, 

E&te Ministerio, a propuesta de la DÍI;ección General de Ju
risdicción del Trabajo, y de conformidad con lo establecido en 
la Orden de este Departamento de 10 de julio de 1961, ha tenido 
a bien nombrar Secretario de Magistratura de TrabajO de ter
<;era clase a don Manuel Arredondo ROfllero, número uno en 
la actualidad de los aspirantes, con el sueldo anual de veinti
cinco mil' dos(:ientas pesetas, más dos mensualidades extraor
dinariás en los meses de julio y diciembre, acumulables al suel
do, consignadas en los vigentes presupuestos, que percibirá des
de el dia que se posesione de su destinó , en la Magistratura de 
Trabajo de Orense, y con la.., antigüedad. ' >1, efe.ctos administra
tivos, de 14 de tebrero en curso. 

Lo que digo a V_ I. para su cooncimiento y efectos. 
Dios guarq.e a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

·Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispont 
la 1ubilación voluntaríci de doñq, Ana Almqzán Francos, 
Inspector de segunda clase del Cuerpo Nacional de 
Inspección de Traba1o. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dlrecclón General del Te
som, Deuda Pública y Clases Pasivas del EstadQ de 12 de lO!! 
corrientes, informando que doña Ana Almazán fiancos, Inspec
tor de Trabajo de segunda clase del 'Cuerpo Nacional. de Ins
peCCión de Trabajo, con destino en la DelegaCión Provincial de 
Toledo, reúne las condicJones precisas para obtener la jubila· 
ción qUe soliCita, por haber alcanzadÓ más de sesenta y cinco 
afios de edad, de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
primero y segundo del articulo 49 del Estatuto de Clases Pa-
sivas, de 22 de octubre de 1926. . 

Visto lo Informado por la Sección dé Personal y ' Oficial1a 
Mayor, as! como las disposiciones legales citadas y las demás 
de general aplicación, 

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones qúe le. están 
conferidas por la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957, dada pa.ra la apl1cación de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administración del Estado, y a tenor -de lo pre
ceptuado 1m er articulo 44 del l'teglaménto para la aplicación 
del Estatuto de Cla~ Pasivas:. aprobado por Real Decreto de 
21 de noviembre de 1927. ha acordado declarar la jUbilación de 
doña Ana Almazán Francos, como Inspector de segunda olase 
del CUerpo Nacional de InspeaclÓll de Trabajo, con el- Aaber 


